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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTICULO 1  OBJETO: 

Refacción de Office del Sector Presidencial de la Casa de Gobierno.

ARTICULO 2 ALCANCE DEL OBJETO:

· RETIRO DE MOBILIARIO EXISTENTE.

· DEMOLICION DE SOLADO Y REVESTIMIENTOS - PICADO DE REVOQUES Y RETIRO DE CAÑERIAS VIEJAS EN PAREDES

· REALIZACION DE BANQUINAS – REVOQUES – CAJON DE DURLOCK – PROVISION Y COLOCACION DE PISOS REVESTIMIENTOS Y MESADAS – PINTURA - 

· REALIZACION Y PROVISION DE INSTALACIONES SANITARIAS Y ELECTRICAS NUEVAS

· PROVISION Y COLOCACION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO NUEVO

Están incluidas en el  presente pliego: demoliciones y otros trabajos que por la antigüedad y valor del edificio merituan mayor cuidado.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo la Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del periodo de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser; muros, carpinterías, pisos, cielos rasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, obras de arte, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo de la contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable de la misma reconstrucción, al mínimo detalle de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a esta Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 
ARTICULO 3 PLANOS:

GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante esta Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:

PLANOS DE PROYECTO
El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el Representante Técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos y planillas a presentar se detallan a continuación:

Planos de proyecto y replanteo de las diferentes plantas en escala 1:50.

Planos de proyecto y replanteo de cortes en escala 1:50 (de al menos tres (3) cortes transversales y  tres (3) cortes longitudinales.

Plano de detalles de piso ducto, terminación cielorrasos, planillas definitivas de carpinterías, carpinterías especiales, planillas de locales definitivas, colocación pisos, en escala 1:20.

Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50.
Planos y planillas de instalaciones. 

Folleteria y descripciones técnicas de los productos a utilizar en la realización de los diferentes trabajos (pisos, revestimientos, pintura artefactos, mobiliario, plantas, etc.)
La Dirección de Obra,  podrá solicitar, sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.
Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (CAD2000), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominarán “PLANOS CONFORME A OBRA” aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “PLANOS CONFORME A OBRAS” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y 3 juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

CALIFICACION
La Dirección de Obra revisará los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al contratista, dentro de los siete (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El Contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación. Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo siete (7) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

ARTICULO 4 NORMAS Y REGLAMENTOS:
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84. 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre dos o más disposiciones se adoptara la más exigente.

ARTICULO 5 MUESTRAS:
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los 10 días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material diferente a las especificaciones del presente Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras en Laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del Contratista.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa Contratista:
Descripción de la Muestra:
Ítem:
Fecha de Inicio Tarea Según Plan de Trabajo:
Fecha de Presentación de Muestra:
Fabricante Observaciones del Dirección de Obra:
Aprobación por la Dirección de Obra:
Fecha:

Observaciones:

ARTICULO 6 CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION:
Se considera que en su visita al lugar de la obra, previa a la presentación de ofertas, se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

El contratista es responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus responsabilidades.

ARTICULO 7 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:
La totalidad de la documentación anexa al presente pliego debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

ARTICULO 8 ESTUDIO DE LA OBRA:
Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas de arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

ARTICULO 9 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN:
El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes provisionales.
ARTICULO 10 TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS:
La Contratista se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado, como ocupación de la vía pública, servicios de energía, agua, gas, etc.

ARTICULO 11 REGISTRO FOTOGRAFICO:
La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), acompañando cada certificado de obra.
Se presentara encarpetado con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra, se adjuntara el correspondiente negativo, serán de color en tamaño de 15 x 18cm. 

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a restaurar, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

ARTICULO 12 REUNIONES DE COORDINACIÓN:
El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

ARTICULO 13 APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS:
Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

ARTICULO 14 TRABAJOS DEFECTUOSOS:
Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección podrá realizarlos a cuenta de aquél.

ARTICULO 15 DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE:
La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

ARTICULO 16 SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA:
Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.

ARTICULO 17 NORMAS GENERALES SOBRE DEMOLICION Y DESMONTE:
·  RETIROS Y DEMOLICIONES
El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Se indican las etapas para realizar las demoliciones, de manera de no interferir las actividades de áreas que continuaran con sus tareas administrativas durante la ejecución de los trabajos.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de obra.

En la totalidad de los subítems incluidos en las presentes especificaciones. La Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Dirección de Obra, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

La Contratista demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se efectuaran barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones, así también se deberá preveer realizar las protecciones necesarias a efecto de aislar a las áreas circundantes de polvo producto de la demolición.

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder, 

Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización de la Dirección de Obras.

·   DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS

Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. 

01) Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

02) No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

03) Se sellarán en el espesor de los muros o pisos, todos los huecos.
· PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES 

Dado el carácter y calidad de los materiales de la Casa de Gobierno:

01) Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

02) En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100mm de ancho.

03) Se protegerán todas las aristas, umbrales o solias, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

ARTICULO 18 NORMAS GENERALES SOBRE CALIDAD DE MATERIALES:
· MATERIALES 
Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.
· LADRILLOS 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

· AGLOMERANTES

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).
· ARIDOS

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.
· ADITIVOS

01) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones.  

02) Acelerante de fragüe (se utilizarán sólo con previa autorización de la Dirección de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

03) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.
· ACEROS 

01) Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos.  Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400Kg. /cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH.

· CARPINTERIAS: 
01) Los materiales “maderas, hierros, chapas, etc. serán de 1° calidad y en el caso de las maderas deberán estar perfectamente estacionadas y saneadas.

ARTICULO 19 PINTURA: 

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La Empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. Entre las diferentes partes se utilizarán contrastes  según muestras (sobretonos o bajo tonos). De los distintos tonos se preparará  pintura suficiente para cada mano. Se conservará un porcentaje suficiente para las reparaciones.

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la Obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.

· PARAMENTOS: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa De fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

3) Se aplicará un tratamiento de enduídos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

4) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético se mímate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación s e hará con la situación de luz final.

CARPINTERÍAS DE MADERA: 

Se entiende, conjunto conformado por marco, hoja de abrir. 

Se respetara la terminación existente de las carpinterías, lo que esta terminado al barniz se terminara al barniz y lo que esta al esmalte, al esmalte.

Se pintaran las dos caras, el color de la externa será indicado por la Dirección de Obra y las internas respetando los colores existentes.

El tratamiento consiste en liberar la madera de pintura vieja en su totalidad, utilizando pistolas de calor, se extraerán las diferentes capas, cuidando de no marcar la madera, luego se aplicada removedor gel y se terminara con un hidro lavado a baja presión, hasta dejar la madera virgen. En esta instancia se analizara el estado de las piezas, todo síntoma de deterioro de la madera será tratado para la recuperación, en los casos donde haya faltantes se repondrán respetando el tipo de madera y las proporciones y dimensión de las piezas.

Se revisaran los dispositivos de cerramiento fallebas y bisagras y se pondrán en condiciones, reemplazando los faltantes si los hubiere. En el caso de faltantes de cerraduras/pomos, serán provistas por el departamento de mantenimiento de la casa. 

Se aplicara en el caso de sintético una mano de fondo para madera y dos manos de sintético. En el caso de que la terminación sea natural se aplicaran tres manos de barniz marino.

· CIELOS RASOS:

Ídem paramentos con terminación, con látex para cielorrasos.

ARTICULO 20 TAREAS PRELIMINARES:
· OBRADOR

La Dirección de Obra indicará el lugar a ser utilizado para depósito de materiales, pañol de herramientas. 

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Dirección de Obra.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.
· CONEXIONES:

La empresa Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida y/o desbordes.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

· REPLANTEO Y NIVELES:
El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, en los lugares donde se haga la intervención, (verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Dirección de Obra determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra.

ARTICULO 21 MATERIALES A PROVEER Y TRABAJOS A REALIZAR:

· RETIRO DE MOBILIARIO EXISTENTE.

Se desarmaran y retiraran todos los muebles y mesadas existentes.

· DEMOLICION DE SOLADO Y REVESTIMIENTOS - PICADO DE REVOQUES Y RETIRO DE CAÑERIAS VIEJAS EN PAREDES

01) Se demolerán los solados, revestimientos y se retiraran todas las instalaciones de cañerías en paredes, teniendo observando con especial cuidado lo indicado en DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:
02) Se colocarán testigos  en los muros que presenten fisuras.  

03) Se picarán las carpetas  que deban ser rehechas.

04) Se picarán aquellos revoques que no tengan suficiente capacidad por problemas de forma, humedad o anclaje. El picado se realizará hasta las zonas que estén en buenas condiciones. 

· MACIZADO

En los casos que se encuentren vanos en las mamposterías se procederá a su macizado, los mismos se ejecutaran con ladrillo común.

· REVOQUES

En los  paramentos que deben ser revocados o reparados, se degollarán las juntas de la mampostería hasta 1.5cm. de profundidad, retirando las partes flojas. Previo a todo trabajo se humedecerán los paramentos. Los jaharros (M1) tendrán un espesor mínimo de 1.5cm. Los enlucidos (M7) no podrán ejecutarse hasta que el jaharro haya enjutado suficientemente y tendrá, una vez terminado, un espesor que podrá variar entre 0.3 y 0.5 cm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos. Tendrán aristas rectas. Las superficies curvas se revocarán empleando guías de madera. Las aristas de intersección de los paramentos entre sí.
· REVOQUE A LA CAL:

01) Jaharro de engrose de mortero de vermiculita o similar (1.1.6.), previo azotado de mortero de cemento (M4).

02) Enlucido a la cal (M7), fratasado al fieltro.

· CONTRAPISOS

Se realizaran las carpetas de asiento, Con pendiente del 1%.

(1) Una parte de cemento Pórtland 510 kg. 

(3) Tres partes de arena mediana 1,092 m3

Se completaran todas las partes faltantes con mortero (M1).

Se deberá aplicar dos manos de pinceleta de Heyblitz PR o equivalente,  con un espesor promedio de 1, 4 mm.
· PISOS de PORCELLANATO

Serán de tipo especial de marca reconocida en plaza de primera calidad. 

Los elementos serán fijados utilizando KLAUCOL o similar calidad.

La colocación se realizara según el plano de que acompaña esta documentación y las juntas deberán continuarse con la correspondiente vertical en los revestimientos.

Las piezas de Porcellanato serán de 30cm x 30cm. Rectificadas color gris a indicar por la D.O.

NOTA:

Se exigirá en la presentación de la oferta, el protocolo de fabricación, como así también el certificado de calidad, el cual deberá cumplimentar con las exigencias determinadas por la Norma Iram 1522 en lo que respecta a:

· Resistencia al choque.

· Resistencia a la flexión.

· Resistencia al desgaste.

· Resistencia a la humedad.

· PISOS DE GOMA

El presente ítem esta indicado para revestir la escalera existente con sus correspondientes huellas contrahuellas y narices para cada caso todas las tareas necesarias para la provisión y colocación de pisos de goma, color Gris.                          

· ZOCALOS 

En los casos de las banquinas, se realizaran con idéntico material Porcellanato del piso.

· INSTALACION SANITARIA CAÑERIAS DE AGUA Y CLOACALES

Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo a los Reglamentos de Aguas Argentinas, con los planos proyectados, estas especificaciones y las indicaciones que imparta la Dirección de Obra. 

Todos los trabajos se ejecutarán a los efectos de que se cumplan al máximo con el fin para el que han sido proyectados, debiéndose conseguir su mayor rendimiento y durabilidad. 

Comprenderá todos los trabajos y materiales que sean necesarios para realizar las instalaciones, incluyendo la provisión de cualquier trabajo accesorio o complementario que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento y buena terminación de las mismas, estén o no previstos y especificados en el presente pliego de condiciones. Los planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos fijados o trasladarse buscando en obra una mejor distribución de recorrido o una mayor eficiencia y rendimiento; todos estos trabajos cuando no varíen las cantidades podrán ser exigidos, debiendo el contratista satisfacerlo a su exclusivo cargo. 

La contratista o el subcontratista, si lo hubiere, tendrán a cargo la realización de todas las obras y trámites ante Aguas Argentinas, necesarios para solicitar conexiones de agua y cloacas e inspecciones reglamentarias y cuanta cuestión sea necesaria para obtener el certificado final expedido por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Deberá presentar los planos reglamentarios a la aprobación, si así correspondiere, ante las Oficinas Técnicas de las Empresas Prestatarias de los servicios, como así también pagar los derechos y sellados correspondientes. Con 15 días (quince días) de antelación a los comienzos de los trabajos, se deberá tener en obra los planos aprobados, sin cuyo requisito no podrán dar comienzo a los mismos. Posteriormente, al finalizar la obra, se presentarán los planos conforme a la misma a la Dirección de Obra 

Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse, el contratista deberá practicar en cualquier momento esas mismas inspecciones y pruebas u otras que la Dirección de Obra estime convenientes, aun en los casos que se hubieran realizado con anterioridad. Estas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. Todas las cañerías de cloacas y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón, para comprobar la uniformidad interior y la ausencia de rebabas; y a pruebas hidráulicas. Las cañerías de agua fría y/o caliente en general se mantendrán cargadas a presión normal de trabajo durante 3 días continuados como mínimo antes de taparlas. En los posible y si las circunstancias de obra lo permiten las cañerías de agua caliente serán sometidas a prueba de funcionamiento a la temperatura de trabajo. Todos los materiales serán del tipo aprobados por Aguas Argentinas 

Será por cuenta del contratista la apertura de canaletas para las cañerías, siendo responsables de los perjuicios que ocasiona una mano de obra defectuosa. Las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas, cuyos detalles constructivos y muestra deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 

Al no existir planos conforme a obra del estado actual de las instalaciones el contratista deberá, a su cargo, realizar la inspección y el reconocimiento de toda la instalación que quede al descubierto durante la obra, realizando las tareas necesarias para la conexión de los sanitarios de dicha ampliación a la red existente o bien el retiro y/o anulación de las mismas. 
· EJECUCION DE DESAGÜES CLOACALES Y CAMARAS EN POLIPROPILENO

Comprende la ejecución de los trabajos necesarios para cumplimentar el correcto funcionamiento de los mismos. 

Las instalaciones responderán en general al diseño del sistema "americano". 

Los tendidos de las cañerías, cámaras de inspección y las conexiones pertinentes, que integren las redes cloacales, se ajustarán a los tipos de material, diámetros, recorridos en la documentación gráfica (que son de carácter indicativo) y en estas especificaciones técnicas. 

Si fuese necesario materializar un desvío, el contratista deberá informar por escrito a la Dirección de Obra a fin de obtener la autorización correspondiente. 

Las conexiones a cloacas existentes, se realizaran con materiales idénticos en calidad y sus secciones cumplimentaran con todas las normas referidas a instalaciones para estos tipos. 
· MATERIALES 

Los desagües se ejecutarán en caños de polipropileno de marca reconocida, de  150, 102 mm de diámetro. El espesor será de 6 mm para las cañerías de desagües primarios y secundarios (horizontales y verticales). 

Para las cañerías de ventilación se utilizarán caños de polipropileno de 100 mm y 64 mm de diámetro y  4 mm de espesor y caños de plomo de 50 mm de diámetro y 2.6 mm de espesor para las ventilaciones subsidiarias. 

Para el desagüe de artefactos en forma directa o por medio de sifones, se utilizarán caños de polipropileno

Todos los accesorios serán de polipropileno marca Duratop o similar de 6 mm de espesor. 

Las piletas de piso abiertas de 60 mm, cuando se coloquen  en contrapiso serán de plomo, de 15 cm de profundidad y 4 mm de espesor. Tendrá tapitas de inspección de bronce de 32 mm de diámetro con rosca. El fondo de estas piletas será de plomo. 

Las rejillas de piso serán de hierro fundido y/o bronce. 

Todos los marcos, tapas y rejas serán perfectamente planos, sin ondulaciones. 

Todos los caños de descarga y ventilación tendrán caños con tapas de inspección. 

Las bocas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagüe tapadas tendrán tapas de bronce fundido, cromadas, con doble cierre hermético y 4 mm de espesor mínimo. 

Las cañerías que se utilicen para desagües de artefactos, bocas de desagües, piletas de piso, rejillas, etc. serán de la marca DUCH BOY o similar. 

Los sifones serán de 4 mm de espesor con tapitas de bronce. 

Las uniones de las cañerías de plomo se harán íntegramente con soldaduras de estaño de 33%. 

Todas las cañerías y cajas de plomo en Gral. se cubrirán con una doble mano de pintura asfáltica y una vuelta de fieltro alquitranado sujeto con alambre o bien por una protección equivalente aprobada por la inspección. 

En el proceso de ejecución de los trabajos sanitarios existentes y /o a reciclar, la empresa deberá desmontar toda la instalación existente, es decir redes primarias y secundarias, cañerías en general, accesorios, artefactos, etc. Exceptuando los tramos verticales de desagües primarios que a juicio de la Dirección de Obra ofrezcan resultados aceptables de hermeticidad, y no presenten patologías de ninguna especie. El resto de las instalaciones existentes serán desmontadas y eliminadas, incluyendo todos los tramos horizontales de desagües. No se permitirá el uso de cualquier tipo de elemento resultante de la demolición en la obra nueva. 

Se recuerda que el trazado de redes señaladas en planos es indicativo, debiendo el contratista efectuar los empalmes con los desagües verticales, si existieren y se encuentren en perfecto estado, con aprobación de la inspección. Para ello presentará planos de modificación con la nueva red de diseño para su aprobación. 

La empresa deberá a su total cargo gestionar ante la compañía prestataria del servicio la autorización para empalmar una nueva conexión cloacal; si fuera necesario se relevarán y verificarán todas las conexiones existentes con las redes y se modificarán los diámetros de conexión, previa autorización de la Dirección de Obra. 

Se verificarán tapadas y niveles de piso exteriores e interiores, adaptando según las necesidades las debidas pendientes reglamentarias como así también profundidades de cañerías y artefactos (C.I. – B.I. – B.ACC. – P.P.A – B.D.A. – B.D.T.) 

· SOLIAS DE MARMOL

Serán de mármol de Carrara y tendrán un espesor de 2cm, se ubicaran en los lugares indicados en planos.

· MESADAS

Las mesadas y el zocalin de terminación se realizaran en  granito, Gris mara pulido, de 2 cm de espesor. 

· REVESTIMIENTOS CERAMICOS 

Serán de porcelanato blanco brillante de 29.7 x 45.7 y serán colocados a tope.

· PISO CERAMICO

Será de porcelanato de 30 x 30 y colocados a tope.

Serán de tipo especial marca RECONOCIDA EN PLAZA y de primera calidad. 

Color gris.

La colocación esta referida en los planos respectivos. 

Los elementos serán fijados por medio de KLAUCOL. 

· CIELOS RASOS
REPARACION DE EXISTENTES 

Se retiraran todas las partes flojas y/o deterioradas

Se consolidara la estructura resistente

Se aplicara yeso negro y Blanco de terminación
· CIELOS RASOS DE YESO:

01) se realizaran en Durlock.

02) Se realizará un perfecto anclaje. 

03) Las superficies resultantes se verificarán con luz rasante. 
· MOLDURAS DE YESO y/o MATERIAL interiores y/o exteriores:

01) Las molduras nuevas serán realizadas en obra o montadas por partes según el perfil de detalle. Se presentarán muestras para la aprobación de la D.O.

03) Las  diferentes partes presentarán continuidad con las existentes; el control de continuidad se realizará con luz rasante.
· COLOCACION DE REJILLAS Y VARIOS: 

Los huecos para las rejillas u otros elementos complementarios serán reforzados en todo su perímetro y su corte no excederá  5mm. Por lado.
· REPARACION CIELOS RASOS.

REPARACIONES VARIAS: Todos los desajustes serán controlados y reparados  quedando las obras con arreglo a su fin.

CAJON EN PLACAS DE ROCA DE YESO:

Se realizara un cajón perimetral sobre las alacenas, según se indica en plano de referencia.

· PINTURA
PARAMENTOS INTERIORES: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa de fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

3) Se aplicará un tratamiento de enduídos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

CARPINTERÍAS DE MADERA y/o METALICAS: 
Se entiende, conjunto conformado por marco, hoja de abrir. 

Se respetara la terminación existente de las carpinterías, lo que esta terminado al barniz se terminara al barniz y lo que esta al esmalte, al esmalte.

Se pintaran las dos caras, el color de la externa será indicado por la Dirección de Obra y las internas respetando los colores existentes.

El tratamiento consiste en liberar la madera de pintura vieja en su totalidad, utilizando pistolas de calor, se extraerán las diferentes capas, cuidando de no marcar la madera, luego se aplicada removedor gel y se terminara con un hidro-lavado a baja presión, hasta dejar la madera virgen. En esta instancia se analizara el estado de las piezas, todo síntoma de deterioro de la madera será tratado para la recuperación, en los casos donde haya faltantes se repondrán respetando el tipo de madera y las proporciones y dimensión de las piezas.

Se revisaran los dispositivos de cerramiento fallebas y bisagras y se pondrán en condiciones, reemplazando los faltantes si los hubiere. En el caso de faltantes de cerraduras/pomos, serán provistas por la empresa contratista. 

CARPINTERIAS: Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético se mímate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación se hará con la situación de luz final.

CIELORRASOS: Ídem paramentos con terminación látex para cielorrasos.

· CARPINTERIAS DE MADERA
RESTAURACIÓN DE CARPINTERIAS.

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del buen arte,  y a las órdenes de servicio de la Dirección de Obra. Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras resultarán suaves al tacto sin vestigios del aserrado ni depresiones. Las aristas serán rectilíneas, matándose los filos. Las maderas serán de primera calidad, bien secas, de fibras rectas y carecerán de albura, samago grietas nudos saltadizos o cualquier otro defecto. Las superficies serán de color uniforme y su defecto será motivo de rechazo. El contratista deberá corregir a su coste cualquier desajuste de la obra de carpintería dentro de los plazos de garantía.

Los herrajes se encastrarán con prolijidad en las partes correspondientes, no se colocarán las cerraduras sobre las ensambladuras. El contratista proveerá las manijas, rosetas, bocallaves las cajas de las fallebas con sus pomos y tornillos, previamente las muestras deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. Los herrajes reciclados serán restaurados y protegidos con una mano de laca. Las cerraduras serán de seguridad con picaportes de pestillos partido. Los cabezales serán de chapa de bronce fijados con tornillos ídem. Las pomelas serán de bronce fijadas con tornillos ídem. 

Se proveerán 3 llaves por cada cerradura, numeradas. Los herrajes deben ser retirados, arreglados, y repuestos, completando piezas faltantes (tornillos, pernos, espárragos, etc.). Se debe recomponer y arreglar el ornato acorde a las piezas originales.

· INSTALACION ELECTRICA – CONDUCTOS CAJAS LLAVES TOMAS TOMA A TIERRA

Todos los materiales componentes serán de marca reconocida y de primera calidad. Deberán ser presentadas para la aprobación de la Dirección de Obra.

Alcance de los trabajos a realizar: 

Este rubro comprende la ejecución de todos los trabajos, provisión de materiales y mano de obra especializada para la realización de las instalaciones eléctricas conforme a su fin. Se incluyen asimismo todos aquellos materiales y elementos y/o trabajos que, sin estar explícitamente indicados en estas especificaciones y/o planos, planillas, etc., que componen la siguiente licitación, sean necesarios para la terminación de las tareas, de acuerdo a su fin y en tal forma que permitan librarlas al servicio íntegramente luego de su recepción provisional. Deberán considerarse incluidos todos los trabajos y provisiones necesarios para efectuar las instalaciones proyectadas comprendiendo en general los que se detallan a continuación: La apertura de canaletas en muros, losas, etc. ejecución de nichos para  alojamiento de accesorios de las instalaciones, empotramiento de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos. La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, boquillas, conectores, tableros, cajas de conexión, montantes, etc. y en general todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características. La provisión, colocación y conexión de todos los conductores incluyendo el reemplazo total de los existentes, elementos de conexión, interruptores, cajas de distribución, dispositivos de protección y seguridad, etc., en general, todos los elementos que se indican en los planos correspondientes para toda la instalación eléctrica y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de la misma de acuerdo a sus fines. Todos los trabajos y materiales necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las especificaciones o planos. 

Verificación de todas las potencias y corrientes para todos los circuitos involucrados, alimentación de tableros generales, seccionales y de fuerza motriz. Este cálculo incluye la verificación dimensional de todo el cableado a realizar. 

Verificación de capacidad de todos los elementos de maniobra y protección de líneas, como ser fusibles, seccionadores, interruptores en caja moldeada, termo magnéticos, interruptores de encendido, contactores, etc., dados en estas Especificaciones y planos, de acuerdo a las cargas previstas en el cálculo. El contratista presentará 3 (tres) juegos completos de copias de esta memoria técnica. Todos los valores de potencias, corrientes y capacidad de elementos de maniobra y protección dadas en estas Especificaciones y planas, deberán ser verificados, siendo el contratista el único responsable, independientemente de la aprobación de la memoria técnica por la Dirección de Obra, del correcto funcionamiento de la instalación. 

Planos: Los planos que acompañarán estas Especificaciones indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en planos que elaborará el contratista y aprobará la Dirección de Obra. En particular, la instalación de centros para artefactos de iluminación en varios lugares figura como existente, por ende se tomará como boca existente, y en el caso de tener que agregar artefactos (según planilla de locales y cargas) no coincidentes con bocas existentes el contratista propondrá las canalizaciones entregando un plano a la Dirección de Obra para su aprobación.- La distribución que figura en la presente documentación del pliego es a título indicativo y aproximado. Antes de la construcción de los tableros principales, así como cajas  de empalme o derivación, elementos y dispositivos de señalización, etc., se someterá a aprobación de la Dirección de Obra el esquema detallado de los mismos para su estudio y apreciación completa de los trabajos a realizar. Además la Dirección de Obra podrá en cualquier momento solicitar al contratista la ejecución de planos de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalar. También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos y/o dibujos explicativos. El recibo, la revisión y la aprobación de los planos y memoria técnica por la Dirección de Obra, no releva al contratista de la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a Especificaciones y  planos. Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el contratista apenas se descubra, independientemente del recibo, revisión y aprobación de los planos por parte de la Dirección de Obra y puesto inmediatamente en conocimiento de la misma.  Durante el transcurso de la obra, se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias.  

Ensayo en las instalaciones: 

Cuando la Dirección de Obra lo solicite, el contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Dirección de Obra o su representante autorizado, debiendo el contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Dirección de Obra para llevar a cabo las pruebas.  Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de Obra lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, la Dirección de Obra o su representante autorizado efectuarán las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias.  Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal que deberá proveer el contratista. La comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una tensión no menor que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 o 220 Volts  un megóhmetro con generación de tensión constante de 1000 Volts. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo.  El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, no será inferior a 1000 ohms., por cada volt. de la tensión de servicios, para cada una de las líneas, ya sean primarias o secundarias.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado que las instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que el contratista de deberá efectuar a su exclusivo cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el cual será realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades.  En el caso que en esta ocasión se descubriesen fallas o defectos a corregir, se prorrogará la recepción definitiva hasta la fecha en que sean subsanados, con la conformidad de la Dirección de Obra. 

CABLEADO DE CIRCUITOS DE ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 

Cableado: Todo el cableado de circuitos de iluminación y tomacorrientes será nuevo ya sea de la instalación existente como, obviamente de la instalación nueva. 

INTERRUPTORES DE ENCENDIDO DE ARTEFACTOS Y TOMACORRIENTES Serán de primera marca, y responderán a la norma IRAM 2007 (interruptores de efecto de 10Amp).Se colocaran en cajas de 100mm.x50mm. 

El tablero se proveerá con pintura horneada, a elección de la Dirección de Obra  entre los colores disponibles por el fabricante.  d) Barras: El tablero contendrá un juego de barras principales ubicadas en la parte posterior. Dichas barras se realizarán con planchuelas de cobre electrolítico de pureza 99,9%. Las dimensiones de las barras surgirán del cálculo definitivo del contratista. Las barras correspondientes a cada fase y tierra, se pintarán de acuerdo al siguiente código: 

-Fase "R" : CASTAÑO o MARRON  

-Fase "S": NEGRO 

- Fase "T": ROJO 

-Tierra: VERDE Y AMARILLO 

- Neutro: CELESTE 

PUESTA A TIERRA DE LA INSTALACION  

Deberá responder en su totalidad a la norma Iram 2281 parte III de 1996.- Deberá efectuarse la conexión a tierra de todas las partes metálicas de la instalación normalmente aisladas del circuito eléctrico como ser caños, armazones, cajas, gabinetes, tableros, artefactos de iluminación, etc. de manera de asegurar la continuidad metálica, mediante la unión mecánica y eléctricamente eficaz de las partes metálicas y mediante la colocación de conductores de cobre desnudo a los que deben conectarse cada elemento metálico de toda la instalación. El circuito de puesta a tierra debe ser continuo, permanente y tener la capacidad de carga para conducir la corriente de falla y una resistencia eléctrica que restrinja el potencial respecto de tierra de la parte protegida a un valor no peligroso, de 24 volts, y permitir el accionamiento de los dispositivos protectores de los circuitos en un tiempo de 0,2 seg. como máximo. El valor máximo de la puesta a tierra no debe ser superior a 5 ohms, medida entre cualquier punto de la parte protegida y tierra.  

· ARTEFACTOS DE ILUMINACION

A - EMBUTIDOS EN CIELOS RASOS

Embutido fijo con frente en inyección de aluminio y difusor de policarbonato satinado. Reflector de aluminio blastinado anodizado. Color blanco mate, con lámpara hermética.

Cuerpo y base redonda en chapa

B - PLAFONES PARA CIELOS RASOS

Extrachatos fluorescentes 2 tubos con protector en plástico hermético.

Cuerpo en chapa doble decapada

Con difusor acrílico

Color blanco

C – PLAFON BAJO ALACENA

Listón c/acrílico T5 fijo

21W (905 mm

Color blanco

ARTICULO 22 MOBILIARIO DE COCINA Y ARTEFACTOS:
Serán Jonson Acero, Modelo STEEL 304, o similar calidad.

· CUERPOS DE BAJOS Y ALACENAS:

Construidos íntegramente en Acero Inoxidable calidad 304

Espesor 0.7 mm.

PUERTAS - Espesor 200mm

Construidas en doble cara de chapa de acero inoxidable 304 de 0.7mm soldadas con tecnología NT que asegure calidad constructiva y el resultado estético.

Todos los plegados y soldaduras quedaran por fuera de los gabinetes, es decir que el interior, resulte totalmente liso, facilitando las condiciones de higiene.

CORREDERAS DE CAJONES BLUMOTION (o similar calidad)
Deslizamiento suave, con extensión oculta total y controlada.

Laterales metálicos de diseño curvo, en color gris recubierto con pintura Epoxi. Sistema de regulación de tapas bidimensional; carga dinámica 30 Kg. La extensión total permite un óptimo aprovechamiento del espacio.

Amortiguación en el recorrido final del cajón; evita el golpe antes de tomar contacto con el mueble, logrando de esta manera, movimientos perfectos, suaves y silenciosos.

BISAGRAS SISTEMA JOHNSON CLIP (o similar calidad)
De fácil montaje, sin tornillos. Regulación en tres direcciones: desplazamiento frontal, lateral y vertical. Angulo de apertura 110º que otorgue comodidad de acceso al mueble.

BISAGRA NEUMÁTICA

Para puertas de apertura horizontal, con regulación que le confiere un cierre automático de suave deslizamiento.

AMORTIGUADOR DE PUERTA

Pistón amortiguador SMOVE (o similar calidad) que frene la carrera final del cierre de puerta, evitando el golpe de la misma al tomar contacto con el cuerpo del mueble

· CAFETERA ELECTRICA de 3 (tres) GRUPOS

Carga automática. 

Motor y bomba integrada. 

Grupos de accionamiento electrónico. 

Salida de vapor y agua de té direccionales. 

Rubinetes de accionamiento rápido. 

Manómetro de doble lectura (presión de caldera y bomba). 

Válvulas depresora y de seguridad en caldera. 

Distribuidor de agua con expansor de presión La Compact es un producto diseñado para satisfacer su necesidad y garantiza un café expreso con la temperatura justa y una crema uniforme, obteniendo excelentes prestaciones con la tecnología de avanzada que se le incorpora día a día. 

Caldera de cobre con calderines independientes para cada grupo. 

Nivel visual de agua en caldera, de rápida lectura. 

Grupo con circulación hidrotérmica de agua para mantener la temperatura ideal en forma constante.

· ARTEFACTOS DE COCINA

Seran de marca Ariston o similar calidad

· ANAFE

El contratista proveerá e instalará anafe eléctrico, según el siguiente detalle: 

Tipo Indesit o calidad similar modelo PI 604 IX, 4 placas eléctricas.
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Altura: 3.3 cm

Ancho: 58 cm.

Profundidad: 51 cm.

Color de Superficie: Inoxidable

Tipo de Montaje: Encastre

Niveles de Potencia: 7.0 Kw.

Cantidad de Placas Eléctricas: 4 ud

· HORNO:

El contratista proveerá e instalará anafe eléctrico, según el siguiente detalle: 

Tipo Indesit o calidad similar modelo IF 63 K.A.
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Altura: 60 cm

Ancho: 60 cm.

Profundidad: 54.5 cm.

Color de Superficie: Inoxidable

Tipo de Montaje: Encastre

Cantidad de Programas 6.

Clase de Eficiencia Energética: A

· CAMPANA

Tipo Ariston, modelo HES 60 o similar, con botonera electronica
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Color: Acero Inoxidable

Cantidad de Motores: 1

Aspiración / Absorción: 460 m2/h

Luz: Si

Alto: 71 cm

Ancho: 60 cm

Profundidad: 50 cm

· CAFETERA ELECTRICA de 3 (tres) GRUPOS: Marca tipo La Valente o similar.
       Carga automática. 
       Motor y bomba integrado. 
       Grupos de accionamiento electrónico. 
       Salida de vapor y agua de té direccionales. 
       Rubinetes de accionamiento rápido. 
       Manómetro de doble lectura (presión de caldera y bomba). 
       Válvulas depresora y de seguridad en caldera. 
       Distribuidor de agua con expansor de presión. 
       Caldera de cobre con calderines independientes para cada grupo. 
       Nivel visual de agua en caldera, de rápida lectura. 
       Grupo con circulación hidrotérmica de agua para mantener la temperatura ideal en forma constante. 
ARTICULO 23 GRIFERIA Y PILETA:
- Monocomando FV Mod. Swing cromada, o igual calidad.

- Llaves de paso FV cromada o igual calidad.

- Pileta en acero inoxidable DN1

ARTICULO 24 LIMPIEZA FINAL:
El Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad.
Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y emprolijando la terminación de los trabajos ejecutados.
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